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Comisión de acreditación de 
maestros de California 

§www.ctc.ca.gov
§California	tiene	requisitos	rigurosos	(más	
que	en	otros	estados)	en	lo	que	respecta	
a	aceptar	las	certificaciones	de	los	
maestros

§Un	requisito	principal	es	la	Autorización	
para	el	idioma	inglés	(EL).



Tipos de autorizaciones EL

§ Incluida	en	la	credencial	- 1	de	julio	de	
2002

§ Incluida	para	Sped - 1	de	julio	de	2006
§Desarrollo	intercultural,	de	idioma	y	
académico (CLAD)	

§BCLAD - CLAD bilingüe	(autorizado	para	
enseñar	en	el	idioma	meta)

§Certificado	de	Desarrollo	de	Personal
§CLAD de	emergencia	



CLAD (Desarrollo intercultural, de 
idioma y académico)

§Finalizar	con	éxito	el	curso	mediante	un	
programa	para	Maestros	de	Estudiantes	
de	inglés	de	California	(CTEL)	aprobado	
por	la	CTC

§Aprobar	los	exámenes	del	CTEL
• CTEL	1:		Idioma	y	Desarrollo	del	lenguaje
• CTEL	2:		Evaluación	e	instrucción
• CTEL	3:		Cultura	e	inclusión

§Combinación	de	los	anteriores



BCLAD

§Los	mismos	requisitos	que	CLAD	y...
§Aprobar	los	tres	exámenes	de	CSET
• Lenguaje	y	comunicación	(Comprensión	oral,	
conversación,	lectura	y	escritura)

• Educación	bilingüe	y	bilingüismo
• Contexto	geográfico,	histórico,	sociopolítico	y	
sociocultural

§Ofrecido	en	español	y	en	una	amplia	
variedad	de	idiomas

§Obligatorio	para	maestros	de	inmersión



Certificado de Desarrollo de 
Personal

§Completar	45	horas	en	un	programa	de	
desarrollo	de	personal	aprobado	por	CTC

O
§ Curso	universitario	en	métodos	para	
brindar	SDAIE	(Instrucción	Académica	
Específicamente	Diseñada	ofrecida	en	
Inglés)	a	Estudiantes	de	Inglés



Maestros formados fuera de 
California

§Deben	cumplir	con	los	requisitos	de	CLAD	
para	obtener	una	credencial	de	California	
“apta”.		Deben	solicitar	una	“CLAD	de	
emergencia”	mientras	preparan	su	CLAD.



CLAD de emergencia

§Debe	ser	solicitado	por	el	distrito	escolar
§Permite	emplear	a	candidatos	calificados	
mientras	completan	los	requisitos	de	
CLAD

§Válido	por	un	año
§Puede	renovarse	un	máximo	de	dos	
veces,	se	debe	probar	avances	para	
completar	los	requisitos	a	fin	de	obtener	
la	renovación.



Actualmente en SMMUSD 
(a noviembre de 2019)
§3	 maestros	han	cumplido	con	los	
requisitos	y	se	encuentran	en	proceso	de	
obtener	su	CLAD

§12 maestros	tienen	CLAD de	emergencia
§5 maestros	no	tienen	su	autorización	EL	y	
estamos	trabajando	con	ellos
• 3	necesitan	volver	a	solicitar	el	CLAD de	emergencia
• 1	tiene	complicaciones	por	no	ser	del	estado
• 1	completó	los	requisitos	hace	varios	años;	se	
encuentra	en	la	búsqueda	de	los	documentos



Plan de Recursos Humanos

§Monitorear	las	fechas	de	vencimiento	de	
los	CLAD de	emergencia

§Solicitar	a	todos	los	nuevos	contratados	
que	no	tengan	CLAD que	soliciten	uno	de	
emergencia

§Mantener	al	tanto	a	los	directores	para	
que	los	estudiantes	que	son	EL	no	sean	
colocados	en	las	clases	de	estos	maestros

§¿Sugerencias/Ideas?	


